
 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
             Medel l ín,  seis  (6)  de mayo de dos mil  veint idós (2022)  

 
RADICADO:  05001 31 03 012 2020 00306 00  

PROCESO:  Verba l  –Respons abi l idad C iv i l  Ext racontractual  Médica -  

DEMANDANTES:  Danie l  Mois és  Madr id  Castañeda y  otros  

DEMANDADOS:  Coomeva EPS,  Fundación Soma,  Juan Rafael  Mej ía  Botero  

PROVIDENCIA:  Auto de s ustanciación  

DECIS IÓN  Acepta revocator ia  de poder,  reconoce pers onería ,  accede a  remit ir  l ink  
de la  demanda  

 
Se adelanta en esta dependencia judic ial,  la presente demanda verbal de 
Responsabi l idad Civi l  Extracontractual Médica,  incoada por Dan iel  Moisés Madrid 
Castañeda y otros en contra de Coomeva EPS y otros .  

 
En el  escr ito que precede,  el  Dr.  OROZMAN OROZCO RODRÍGUEZ,  en  su  condic ión  
de  apoderado  general  de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN 
LIQUIDACIÓN con NIT:  805.000.427-1, de conformidad con el  poder confer ido en la 
escritura públ ica número  407 del 25 de febrero de 2022, otorgada en la Notaría  
Dieciséis  del C írculo de Bogotá  D.  C.  por el  Agente L iquidador,  en e l  cual  se le otorgan 
facultades  de  designar  apoderado  judicia l   para  la  defensa  de  la  c itada entidad,  
confiere poder especia l ,  amplio y suf iciente a  la  Dra. YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR 
ORTIZ.  
 
En consecuencia,  por  haberse presentado un nuevo poder,  ta l  y  como lo dispone el  
art ículo 76 del Código General del Proceso, se entiend e revocado el  poder conferido 
al  Dr.  DANIEL GIRALDO JARAMILLO .  
 
En la forma prevista por los art ículos 74 y 75 ídem, se reconoce personería amplia y 
sufic iente a  la  doctora YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR ORTIZ,  abogada t itulada y en 
ejercicio,  para continuar representando a la entidad demandada en los términos y 
para los efectos contenidos en el  poder inic ialmente conferido.  
 
Como la referida apoderada solic ita se le envíe el  l ink del expediente  a l  correo 
electrónico yolandaabogadaexterna@gmail.com , el  Despacho accede a la  solic itud y 
a través de la Secretar ía,  remítase el  l ink del  proceso a dicha apoderada.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 
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